
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS U\FS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEEOIOSDE SUSOEIOION.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Níunero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertaran al 

precio de J&S cents, por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación. si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaveta.

(Articulo l.° del Código Civil vigenteJ

PUNTO EE SUSCRICIÓN.

En |a Imprenta y Encuader
nación del Hospicio proviacial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las susciicxones y anuncios se 
servirán previo pago ade'antado.

Sección primera.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corto sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 23 de Abril de 1891.)

Sección cuarta.
Gobierno civil do la provincia de Valladolid.
Sección de Fomento.—Negociado Montes.

Celebradas sin electo las dos subastas para 
el aprovechamiento de la corta de 6.000 pinos 
del monte titulado Antequera, perteneciente 
á esta Ciudad, he acordado señalar el día 2 de 
Mayo próximo y hora de las doce de su maña
na á fin de que ante el Alcalde de esta Capital, 
y con asistencia de un empleado del ramo de 
montes, tenga lugar una tercera subasta bajo 
el nuevo tipo de 4.000 pesetas y demás con
diciones que regularon las anteriores.

Valladolid 22 de Abril de 1891.—El Go
bernador, Fernando Sanloyo.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
CIRCULAR.

La dificilísima situación por que atraviesa 
la Corporación provincial, debida única y ex- i 
elusivamente á la falta de ingreso de las can- | 
tidades que por contingente adeudan los pue- J

blos de la provincia, llegando hasta el caso de 
verse amenazada de un apremio y sin poder 
atender las justas y apremiantes reclamacio
nes de los distintos contratistas y abastecedo
res de víveres, ha obligado á la misma á to
mar el siguiente acuerdo:

I o Mandar comisionados á todos los pue
blos deudores ya sea por corriente ya por 
atrasos.

2." Que no se suspenda ninguna comisión 
ínterin no se satisfaga el cinco por ciento 
mensual del total débito (si es por atrasos) por 
lo menos durante cuatro meses consecutivos, 
á contar desde la fecha en que se expida el 
apremio; que si se ingresara el diez por cien
to, se suspenderá sólo por dos meses y si el 
20 por 100 por los cuatro; lo pro pió sucederá 
si el importe del cinco por ciento se ingresase 
á principio do mes, en cuyo caso duraría la 
suspensión por el resí o de dicho mes.

Que respecto al contingente corriente se 
observen iguales reglas con la sola diferencia 
que la cantidad que mensualmente ha de in
gresarse ha de ser el veinticinco por ciento 
para obtener la suspensión.

La Comisión provincial encargada de eje
cutar este acuerdó en todas sus partes, lia 
acordado dirigirse por medio de esta Circular 
que se publicará en el Boletín Oficial, á to
dos los Ayuntamientos de la provincia á fin 
de que conozcan el anterior acuerdo, debiendo 
advertirles, que tan luego transcurra el perío
do electoral, se dará cumplimiento al mismo.

Valladolid 20 de Abril de 1891.—El Vice
presidente, Víctor Ahumada.
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Tercer trimestre del año económico de 1890-91.
DELACION cíe los apremios expedidos y tincas embargadas durante dicho trimestre, á compradores de (incas y red imputes de censos 

de la Nación.
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35
j

[■Saturno .Carbajo Valladolid Ocho tierras Mayorga Clero 1842 13 9 Enero 1891 91‘25 2 Enero 1891 12 Febr. 1891
36 IE1 mismo Idem Un quiilon Jo tierras Idem Id. 1091 13 9 id. 105‘25 2 id. 12 id.
37 1 Andrés Fernandez Idem Una casa Valladolid Id. 18 26 id. 156 2 id. 12 id.
38 Gerónimo Iusuela Idem Uri quiñón de tierras Villanneva Id. 585 16 29 id. 88‘75 2 id. 12 id.
39 Lorenzo Calderón Reuedo Cinco tierras Renedo Propios 2167 10 20 id. 120 2 id. 12 id.
40 Marcelino Megia Coreos Mención Je un censo Coreos Clero 1307 4 27 Febr. 1891 100 28 id. 12 Mar. 1891
41 Avelino Carrillo Villalou Siete tierras Villalou Id. 2157 13 21 id. 417‘25 28 id. 12 id.
42 Gregorio Alonso Bozal de Gallinas Una tierra Bozal de Gallinas id. 9161 16 24 id. 22‘50 28 id. 12 id.
43 Santiago Gutiérrez Castrón uño Ocho tierras Castrón uño Id. 2160 18 4 id 265*10 28 id. 12 id.
14 El mismo Idem Cuatro id. Idem Id. 9160 18 4 id. 376‘55 28 id. 12 id.
45 El mismo Idem Nueve id. Idem Id. 9160 18 4 id. 152*55 28 id. 12 id.
46 El mismo. Idem Siete tierras Idem Id. 9160 18 4 id. 400‘IQ 28 id. 12 id.
47 Casimiro Arias Valladolid Una casa Valladolid Id. 572 18 11 id. 157*05 28 id. 12 id.
48 Lino Arias Berruecos Un prado Valverde de Campos Propios 9098 6 23 id. 800*10 28 id. 12 id.
49 Damian Hernández Nava del Rey Un viñedo Velascálvaro Clero 9165 16 22 Mar. 1891 85 24 Febr. 1891 11 Abril 1891
50 Santiago Gimeno Rioseco Un pajar Valdenebro Id. 1031 19 13 id. 9‘50 24 id. il id.
51 Aquilino Martin Montemayor Una casa Montemayor Id. 687 17 29 id. 40 24 id 11 id.
52 Marcelo Llórente Valladolid Cuatro tierras Valladolid Benefic*. 178 10 11 id. 180 24 id. 11 id.
Nota. Las fincas señaladas con los números 17 al 25 y 27 al 34 todos inclusive, han sido devueltas á sus compradores por haber satisfecho sus descubiertos, ! 

habiendo sido declaradas en quiebra las señaladas cou el número 26.
Lo que se publica en este Boletín nn defecto del de Ventas, á tenor de lo dispuesto en el art. 34 de la Instrucción de 31 de Agosto de 1S76, en conformidad ú ¡ 

la Ley de 13 de Junio 1878 é Instrucción de 13 de Julio del mismo año.
Valladolid 15 de Abril de 1891.—El Oficial del Negociado, Arturo F. Cuecas.—Conforme.—El Administrador, Mariano Roa.

BO
LETIN O

E
jC

IA
L



Núm. 614.

Administración Subalterna de Hacienda de Medina del Campe.

abriendo de fincas pertenecientes al estado

2.a subasta por falta de Matadores en la 1.a

En virtud de lo prevenido por las leyes é 
instrucciones vigentes, se sacan para su arren
damiento en segunda subasta las fincas perte
necientes al Estado, radicantes en los térmi
nos municipales de Rodiluna, Medina del Cam
po y Olmedo, cuyo remate tendrá lugar el 
día diez y seis de Mayo próximo á las doce en 
punto de la mañana, en el local que ocupan 
estas oficinas.

1. a Un solar en Rodil a na, linda O. calle 
Real, M. paso á la Laguna, N. tierra comu
nal y P. calle del Pozo, procedente de Pro
pios; tasado en renta en una peseta setenta 
céntimos, tipo para la subasta una peseta cua
renta céntimos, ó sea el 83 por 100 de la pri
mera, tiene doscientas ochenta y siete pies de 
superficie.

2. " Otro solar en Rodilana, linda N. con 
las Lagunas, M. Luis Gutiérrez, O. calle de 
Calderón y P. Clemente Perez; tasado en renta 
anual en cuarenta y ocho pesetas noventa y 
siete céntimos, tipo para la subasta cuarenta 
pesetas sesenta y cinco céntimos, ó sea el 83 
por 100 de la primera, tiene cuatrocientos 
cinco metros do superficie.

3. a Una tierra en término de Medina, de 
cabida dos hectáreas, veintisiete áreas y trein
ta centiáreas, linda O. tierra de Eustaquio 
Rodriguez, M. erial de D. José Reguero, P. otra 
de I). Inocencio Matos y N. erial de vecinos 
de Rueda; tasada en renta anual en veinte 
pesetas, tipo para la subasta diez y seis pese
tas sesenta céntimos, ó sea el 83 por 100 de la 
primera.

4. a Otra tierra en término de Medina, con 
una superficie de setenta y seis áreas, cua
renta y una centiáreas, linda O. tierra del 
Mayorazgo de Pajares, M. majuelo de Tomás 
de la Fuente, P. tierra de Santa María y 
N. majuelo de Anselmo Mata; tasada en renta 
anual en diez pesetas, tipo para la subasta 
ocho pesetas treinta céntimos, ó sea el 83 por 
100 de la primera.

5. a Un solar en término de Medina, linda 
Naciente casa de Martina González y N. con 
la Plazuela de las Reales; tasado en renta anual 
en tres pesetas, tipo para la subasta dos pese
tas cuarenta y seis céntimos, ó sea el 83 por 
100 de la primera.

6. a Una casa en Olmedo, calle del Camino 
nuevo, linda O. con dicha calle, M. casa de 
Nicolás Arribas, P. otra de Liboria Juárez y
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N. otra de Luisa Rodriguez; capitalizada en 
cuatrocientas diez y seis pesetas sesenta y sie
te céntimos y tasada en renta anual en vein
tiuna pesetas, tipo para la subasta diez ysiete 
pesetas cuarenta y tres céntimos, ó sea el 83 
por 100 de la primera.

7. a Un majuelo en término de Olmedo y 
al pago de la Carreta, linda O. y N. con otro 
de Ildefonso de Castro, M. camino de Calaba
zas á Calimas y P. majuelo del Bosque; capi
talizado enciento treinta y tres péselas treinta 
y cuatro céntimos y tasado en renta anual en 
cinco pesetas treinta y cuatro céntimos, tipo 
para la subasta cuatro pesetas cuarenta y tres 
céntimos, ó sea el 83 por 100 de la primera.

8. a Una casa en Olmedo, calle del Salva
dor, linda O. con dicha calle, M. con las afue
ras, P. calle de los Mesones y N. con casa de 
Felipe Diez; capitalizada en doscientas vein
tidós pesetas veintitrés céntimos y tasada en 
renta anual en quince pesetas, tipo para la 
subasta doce pesetas cuarenta y cinco cénti- 
timos, ó sea el 83 por 100 de la primera.

9. a Otra casa en Olmedo, á la puerta de 
San Francisco, linda O., M. y N. con carretera 
de Medina, P. con tierra de herederos de Ma
nuel Cobas; capitalizada en doscientas veinti
dós pesetas veintitrés céntimos y tasada en 
renta anual en quince pesetas, tipo para la 
subasta doce pesetas cuarenta y cinco cénti
mos, ó sea el 83 por 100 de la primera.

10. Una panera en Almenara, procedente 
del clero, con una superficie de 106 metros; 
tasada en renta anual en once pesetas, tipo 
para la subasta nueve pesetas trece céntimos, 
ó sea el 83 por 100 de la primera.

11. Una fragua en Aguasal, procedente 
de los Propios, con una superficie de 31 me
tros; tasada en renta anual en seis pesetas, 
tipo para la subasta cuatro pesetas noventa y 
ocho céntimos, ó sea el 83 por 100.

12. Otra fragua en Llano de Olmedo, pro
cedente de los Propios, con una superficie de 
49 metros; tasada en renta anual en cuatro 
pesetas, tipo para la subasta tres pesetas trein
ta y dos céntimos, ó sea el 83 por 100 de la 
primera.

13. Un majuelo procedente del Estado, 
con una superficie de tres aranzadas; tasado 
en renta anual en cuarenta y siete pesetas 
cincuenta y ocho céntimos, tipo para la su
basta treinta y nueve pesetas cuarenta y nue
ve céntimos, ó sea el 83 por 100 de la primera.

14. Un pozo para nieve en término de 
Rueda, procedente de los Propios, con una su
perficie de 126 metros; tasado en renta en se
senta pesetas, tipo para la subasta cuarenta y 
nueve pesetas ochenta céntimos, ó sea el 83 
por 100 de la primera.
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Pliego de condiciones que ha dé servir de ha- j 
se en la subasta de arriendo de las menciona

dos fincas del Estado.
1. a El remate de las expresadas fincas se 

celebrará el día 16 de Mayo próximo y ho
ra de las doce de su mañana, en el local que 
ocupan las Oficinas de esta Administración, 
bajo la presidencia del Sr. Administrador Su
balterno y del Interventor de la misma y de
más funcionarios que previenen las instruc
ciones vigentes.

2. a No se admitirá postura menor de las 
señaladas como tipo para cada una de las 
subastas, con admisión de pujas á la llana en
tre los rematantes.

3. a Será responsable el rematante de los 
daños ó deterioros que hubiere en las fincas 
al terminar su arriendo.

4. a El arriendo será por tres años que em
pezarán á contarse para las fincas urbanas 
desde 1.° de Julio y para las rústicas desde el 
1." de Septiembre del corriente año y termina
rán en 30 de Junio v 13 de Agosto de 1894 
respectivamente.

5. a El arrendatario pagará la renta de las 
fincas que se le adjudiquen anualmente si no 
excede de 125 pesetas el arriendo, y si exce
diere de esta cantidad, la pagará por trimes
tres adelantados.

6. a Si las fincas urbanas se vendieran des
pees de arrendadas, el comprador estará obli
gado a respetar el arriendo .hasta los 40 días 
siguientes de la toma de posesión, y si se ven
dieran las rústicas, concluido que sea el año 
de arrendamiento corriente á la toma de pose
sión.

7. a Será también de cuenta del arrendata
rio de estas fincas el pago de las contribucio
nes que graviten ó puedan imponerse a las 
mismas después de arrendadas.

8. a No será permitido á los arrendatarios 
pedir perdón ó rebaja ni solicitar pagar en 
otros plazos que los estipulados.

9. a En el caso que los arrendatarios no pa
guen las rentas en los términos estipulados, 
quedarán sujetos á la acción que contra ellos 
intente la Hacienda y satisfacer gastos y 
perjuicios á que dieren lugar. Si llegare el 
caso de ejecución para la cobranza del arrien
do, se entenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho y se procederá á nuevo arrenda
miento en quiebra.

10. No podrán hacer postura los que sean 
deudores á la Hacienda como segundos con
tribuyentes, ó por contratos ú obligaciones 
en favor del Estado, mientras no acrediten 
hallarse solventes de sus compromisos.

11. Para tomar parte en la subasta es in
dispensable consignar el 10 por 100 de la can
tidad que sirva de tipo para el remate; estos

depósitos podrán hacerse en la Depositaría 
Pagaduría de la provincia, ó en la Adminis
tración Subalterna de Hacienda de este par
tido.

12. Los arrendatarios no sufrirán otro de
sembolso que el pago de los derechos á los que 
intervengan en la subasta sin carácter oficial 
v el de papel que se invierta en el expedien
te y escritura, y las dietas de peritos caso de 
justiprecio.

13. Quedarán sujetos los arrendatarios á 
las demás condiciones qué en las leyes y re
glamentos se determinen para esta clase de 
arriendos.

Medina del Campo 17 de Abril de 1891.— 
El Administrador Subalterno, José Cifuentes. 
—V.° 13 °, El Administrador de Propiedades, 
P. O , F. Cuevas.

(Talón núm. 259.)

Núm. 586.
Ayuntamianto constitucional de 

G>aton.
Ei día 7 del próximo mes de Mayo, do on

ce á doce de la mañana, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de este Municipio, por pujas 
á la llana, el arriendo á venta libre de todas 
las especies de consumo, cereales, sal, alco
holes, aguardientes y licores, que ha de regir 
eu el año económico de 1891-92, bajo el tipo 
de 1837 pesetas y 68 céntimos, que importa 
el cupo y recargos autorizados.

La clase y cantidad de la fianza que hade 
prestar el rematante, será la que se deter
mina en el art. 49 del reglamento del ramo.

Los postores acreditarán haber consignado 
eu esta Depositaría municipal el 2 por 100 
del tipo total del arriendo, en la forma que 
se expresa en el art. 50 del mismo regla
mento.

Si en esta subasta no hubiera remate, ten
drá lugar y se celebrará una segunda el día 
17 del mismo mes de once á doce de la ma
ñana, en iguales términos y por igual tipo 
que la primera y en ella se admitirán postu
ras por las dos terceras partes del total antes 
expresado.

El pliego de condiciones se halla de ina- 
! nifiesto en esta Secretaría.

Gaton á 17 de Abril de 1891.—El Alcalde, 
Sotero Martínez.

Talón núm. 249.

Núm. 589. 
EDICTO.

Don Mauricio Garzón López, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Villahráginia.
Hago saber: Que el domingo veintiséis de 

los corrientes y horas de diez y media a do-
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ce de su mañana, tendrá lugar en la Sala Con
sistorial de esta villa, bajo mi presidencia, la 
adjudicación en público remate de los dere
chos que en el año económico de 1891 á 1892, 
han de devengar todas las especies de consu
mos en esta localidad, á saber:

ESPECIES.
Cupo para 
el Tesoro.
Pesetas.

3 por 100 
ile

cobranza.
Pesetas.

RecargosMunici
pales.

Pesetas.

TOTAL.
Pesetas.

Carnes vacunas 
lanares y ca
brías en fresco 414*79 12*44 414*79 842-02

Las mismas sa
ladas, tocino 
fresco y salado 
y sal............... 1364*56 40*94 932*81 2338*31

Aceites de co
mer y arder y 
jabones........... 808*15 24*24 808*15 1640*54

Vinos, aguar
dientes y lico
res.................. 2606*22

■

78*18 2C06‘22 5290*62
Toda clase de 
cereales, le
gumbres, car
bón y pescados 1713*78 51*42 1713*78 3478*98

Totales. . . 6907*50 207*22 6475*75 13590*47
La subasta que reconoce por base a libre

venta, se hará por pujas á la llana, adjudicán
dose al mejor postor, siendo condición indis
pensable para serlo, la consignación del 2 por 
100 importe del cupo por que se hagan propo
siciones, que se acreditará por cualquiera de 
los medios establecidos en el art. 50 del vi
gente reglamento de consumos; y debiendo 
presentar fiador á satisfacción del Ayunta
miento. El pliego de condiciones para la su
basta, se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Villabrágima 16 de Abril de 1891.—Mau
ricio Garzón.

Talón núm. 247.

Num. 590.
Ayuntamiento constitucional de 

Nava del 2ley.
Acordado por esta Corporación y contri

buyentes asociados el arriendo á venta libre 
y en junto de los derechos sobre todas las es
pecies sujetas al impuesto de consumos, para 
cubrir el encabezamiento con la Hacienda pú
blica y recargos autorizados en el próximo 
ejercicio de 1891-92, el día seis de Mayo en 
estas Casas Consistoriales, tendrá lugar la 
subasta por pujas á la llana. Dará principio el 
acto á las once de la mañana, y dadas las doce, 
no se admitirán nuevos Imitadores, adjudicán
dose la subasta al que resulte mejor postor,des
pués de publicada tres veces la última oferta.

1 icitador, se habrá 
en la Depositaría

Servirá de tipo la cantidad de treinta y 
un mil seiscientas ochenta y nueve pesetas, 
aumentado con un tres por ciento por cobran
za y conducción sin quo grave á las especies, 
y un ciento por ciento por recargos munici
pales.

Para ser admitido como 
de consignar previamente 
municipal el dos por ciento del tipo de su 
basta ó la misma cantidad ante la Comisión 
de remate.

Como garantía del cumplimiento del 
arrienda podrá optar el rematante por el de
pósito en arcas municipales del importe de 
un trimestre de la cantidad en que se le ad
judique el remate, ó prestar fianza hipoteca
ria en fincas libres por la expresada suma.

El pliego do condiciones se halla de ma
ní fiesto desde este día, hasta que se efectúe 
la subasta, en la Secretaría de este Ayunta
miento, para conocimiento de cuantos en 
aquella quieran interesarse.

Nava del Rey á diez y ocho de Abril de 
mil ochocientos noventa y uno.—El Alcaide, 
Joaquín Arias.—El Secretario, Jesús Estevez.

Talón núm. 246.

Núm. 597.
Ayuntamiento constitucional de 

Villafrechós.
División de este término municipal acor

dada por su Ayuntamiento en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 12 y 13 y dis
posición 2.“ transitoria del Real decreto de 
Adaptación de 5 de Noviembre de 1890.

Número
de

residentes.
Alcaldes. Tenientes. Regidores.

Total
de

Concejales.
Distritos. Seeoitnei.

1600 I 2 6 9 2 »

Primer distrito.—Norte.
Comprende las calles de la Carretera, Hos

pital, Real, Recodo, Laguna, Empedrada, 
Torreen, Reina de los Angeles, Aldabas del 
León, Ventanas, Plantío, Impares, Corta, An
cha, Dudosa, a 1 banal, Trinidad, Caños y Ca
serío de Villalumbrós.

Segundo distrito.—Sur.
Comprende las calles de la Plaza Consti

tucional, Parra, Yedra, Victoria, Polvo, Ron
da, Arco, Peligros, Madera, Coraza, Santa 
María, Abajo, Amargura, Cumbre, Alfonso 
XIII, Rosario, Y, Castillo, Cunvento, Jove- 
11 anos y Caserío del Pedriquin.

Lo que se hace público en el Boletín Ofi -
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cial en cumplimiento y á los efectos del ar
tículo 38 de la Ley Municipal.

Villafrecliós 15 de Abril de 1891.—El Al
calde, Demetrio Girón.—El Secretario, Cons
tantino Rebollo.

Nóm. 599.
Ayuntamiento constitucional de 

Ataquines.
División del término municipal acordada 

por el Ayuntamiento en sesión de 11 delac- 
tual, en cumplimiento de los artículos 12 y 
13 y 2.a disposición transitoria del Real de
creto de Adaptación de 5 de Noviembre de 
1890.

Número
de

residentes
Alcaldes. Tenientes. Regidores.

Total
de

Concejales
Distritos. Secciones.

1333 1 2 6 9 2 »

Primer distrito.--El Ayuntamiento.
Comprende: Plaza Mayor, calles de Aréva- 

lo, Cuesta, Castaño, Círculo de San Pedro, 
Botainera, De la Iglesia, desde que á esta de
semboca la de la Corredera, basta su termi
nación por la parte del Oriente, De San Pedro, 
desde el crucero que buce esta calle con la de 
la Iglesia la parte báoia el Mediodía y las 
Afueras.

Segundo distrito.—Escuela de niños.
Comprende las calles de Medina, Carra- 

llomos, Larga, Barriobondo, Corredera, San 
Pedro, basta el cruzamiento que bace con la 
de la Iglesia, la parte del Norte é Iglesia la 
parte del Poniente basta la desembocadura 
que á esta calle bace la de la Corredera.

Lo que se bace público á los efectos del 
art. 38 de la Ley Municipal.

Ataquines 18 de Abril de 1891.—El Al
calde, Baldomero Gómez.

Nú.m. 600.
Ayuntamiento constitucional de 

T/iilaverde de Medina.
División del término municipal acordada 

por el Ayuntamiento en sesión del 4 del ac
tual mes, en cumplimiento de la 2.a disposi
ción transitoria del Real decreto de Adapta
ción de 5 de Noviembre de 1890.

Número
de

residentes
Alcaldes. Tenientes. Rcgidores.j

Total
de

Concejales
Distritos. Secciones

875 1 1 6 8 2 >

Primer distrito.—SáIon del Consistorio.
Comprende las calles de Real, Camón-pi

lló, La Nava, Torrecilla, Egida, Plaza y el 
agregado Dueñas.

Segundo distrito.—Escuela de niños.
Comprende las calles de Hospital, La Igle

sia, Costado de la Iglesia, Huerta, San .Juan 
Ana González, Medina, La Estación y los 
agregados Camón y Dueñas de Medina*

Se bace público conforme al art. 38 de la 
Ley Municipal, á fin de que los vecinos y do
miciliados puedan producir las reclamaciones 
que juzguen oportunas, dentro del mes si
guiente á la publicación do este acuerdo en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Villuverdede Medina Abril 9 de 1891.— 
El Alcalde Presidente, Clemente Blanco.— 
Agustín T. Vergara, Secretario.

Num. 630.

Don Mariano García, Alcalde constitucional
de esta, villa de Pesquera de Duero.

Hago saber: Que en conformidad alas dis
posiciones del Reglamento de 21 de Junio de 
1889, el Ayuntamiento que presido y asocia
dos en un número igual al de Concejales, al 
determinar los medios para cubrir el encabe
zamiento de consumos, señalado por la Admi
nistración para el año económico de 1891 á 
1892, ha acordado en primer término se in
tenten los encabezamientos gremiales ó par
ciales entre los cosecheros, fabricantes, tratan
tes y especuladores de las especies sujetas á 
derechos, en segundo el arriendo á venta li
bre de las mismas y en tercero si aquellos no 
dieren resultado el repartimiento vecinal. En 
vista de este acuerdo cito, llamo y emplazo á 
los respectivos gremios, para que eu término 
de quinto día á contar desde esta fecha pre
senten al Ayuntamiento sus proposiciones, 
teniendo entendido que para los encabeza
mientos sirve de base el importe de los dere
chos del Tesoro que corresponde al cupo de ca
da ramo, importantes 4.583 pesetas, con más 
el máximum de los recargos autorizados al 
tenor del art. 62 del Reglamento, y que serán 
admitidas las proposiciones que cubran sus 
respectivos cupos totales que resultan del ex
pediente.

Pesquera de Duero 18 de Abril de 1891.— 
El Alcalde, Mariano García.—El Secretario, 
Aniceto Castaño Villazán.

Talón núm. 270.
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Núm. 631.
Ayuntamiento constitucional de 

Laguna de Duero.
Arriendo del impuesto de consumos.

No habiéndose solicitado los encabezamien
tos gremiales, esta Corporación municipal con
forme al acuerdo de adopción de medios para 
hacer efectivo el cupo del Tesoro y los recar
gos municipales impuestos, ha señalado el 
día 3 de Mayo próximo y hora de doce del día 
á una de la tarde, para que tenga lugar la 
primera subasta de las especies tarifadas del 
impuesto de consumos; cuyo acto se celebrará 
en las Casas Consistoriales por pujas á la llana; 
sirviendo como tipo para el remate la canti
dad de 7.9-10 pesetas 38. céntimos, para el 
próximo año económico de 1891 á 1992 y la 
que se determine y fije en cada uno de los dos 
siguientes de 1892 á 1893 y 1893 á 1894 por 
cuyo período de tres años se celebrará el con
trato y en su caso el rematante prestará fian
za de 1.985 pesetas 9 céntimos en metálico 
efectivo al propio tiempo que al adjudicarle 
el remate presentará fiador abonado que con 
aquel suscriba el acta de subasta. Para hacer 
proposición es requisito indispensable consig
nar el 2 por 100 (158 pesetas 81 céntimos*) 
del tipo anual fijado en la forma que determi
na el art. 50 del Reglamento, y el que resul
te adjudicatario habrá con el fiador de rema, 
te, otorgar escritura pública á las resultas del 
contrato.

Si en la primera subasta no se hiciesen 
proposiciones se celebrará otra segunda el día 
7 de dicho mes de Mayo á la misma hora y en 
el local que la primera; pero para esta segun
da subasta se admitirán proposiciones por las 
dos terceras partes de los cupos y el contrato 
sólo será por un año.

El presupuesto de especies tarifadas y 
pliego de condiciones se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación hasta el 
acto del remate para que pueda consultarse 
por el que lo desee.

Laguna de Duero á 20 de Abril de 1891. 
—El Alcalde, Regino Tasis.—El Secretario del 
Ayuntamiento, Miguel Gil.

Talón núm. 271.

Núm. 632.
Ayuntamiento constitucional de 

Villamuriel de Campos.
No habiendo tenido efecto los conciertos 

gremiales voluntarios, se arrienda en pública 
v verbal licitación los derechos que deven
guen las especies de consumos, cereales, sal y 
alcoholes ei: esta villa, durante ej año econó
mico de 1891-92, bajo el tipo de 2.128 pesetas

á que asciende el cupo del Tesoro y recargos 
municipales autorizados, con más el 3 por 100 
como premio de cobranza y conducción de cau
dales á la Tesorería de la provincia.

La subasta primera se verificará el día 20 
deloscorrientes,deonceádocedesu mañana,en 
la Casa Consistorial, por sistema de pujas á la 
llana ó bajas sobre los artículos comprendidos 
en la tarifa oficial y si no tuviera efecto por 
falta de licitadores, se celebrará una segunda 
el día 3 del próximo Mayo á igual hora, y si 
tampoco resultare hacer Imitador, se celebrará 
la tercera y última el día 10 del citado Mayo, 
con venta á la exclusiva de todos los ramos 
que la ley autoriza y que constan en el pre
supuesto formado é este fia. El pliego de con
diciones se encuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en donde pue
den enterarse los que deseen tomar parle en 
las subastas.

Villamuriel de Campos 18 de Abril de 
1891.—El Alcalde, Guillermo Guzman.

Talón núm.'272.

Sección quii\ta.

Núm. 594.
REQUISITORIA.

Don Juan Gómez Sainz, Juez de instruc
ción del partido de esta villa de Val- 
maseda.
Por la presente, se cita, llama y emplaza 

á Calixto Alvarez Escudero, hijo de Mariano 
y de La urea na, natural de Val ladolid, vecino 
de Santa roe i de cuarenta y siete años de edad, 
soltero, fundidor, con instrucción, de estatura 
un metro cincuenta y ocho centímetros, pesa 
cincuenta y seis kilos; de diez y siete centí
metros la dimensión de sus manos y de vein
tiuno la de los pies, color bueno, pelo y ojos 
negros, nariz larga, boca regular, barba ne 
gra poblada, usa bigote, sin señal particular 
y viste decentemente; para que dentro del 
término de diez dias comparezca en este Juz
gado, á fin de practicar una diligencia acor
dada en causa que se le sigue sobre hurto, 
apercibiéndole que de no verificar la compa
recencia le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las 
Autoridades así civiles como militares proce
dan á la busca y captura del referido proce
sado Calixto Alvarez Escudero, y en el caso 
de ser habido ordenar su conducción á la cár
cel dé este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Valmaseda á diez y seis de Abril 
de mil ochocientos noventa y uno —Juan 
Gómez Sainz.—Antemí, Ensebio González.
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Núm. 593.

Don Tomás Jalóles Ferrer, Capitán del 
Cuadro de Reclutamiento de Calaíayud, 
número treinta y nueve y Juez instruc
tor del mismo.

7 ■ ¡ . i

Hago saber: Que ea el expediente que me j 
hallo instruyendo contra Antonio Gonzuiez ; 
Duruelo, por el delito de deserción, cuyas se- ! 
ñas y profesión son los siguientes: hijo de j 
Simón y de Antonia, natural de Pedrajas de 1 
San Esteban, parroquia de San Ildefonso, ave
cindado en Madrid, Juzgado de primera ins
tancia del Norte, provincia de Vallado!id, 
Capitanía general de Castilla la Nueva, nació 
en diez de Mayo del mil ochocientos sesenta 
y cinco, de oficio carpintero, de edad veinti
cinco años, diez meses, dos días, su estado 
soltero, estatura un metro seiscientos treinta 
y cinco milímetros, sus señas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
clara, boca regular, color sano, su frente es
paciosa, su aire marcial, su producción buena, 
señas particulares ninguna, acreditó saber 
leer y escribir y es sustituto para Ultramar; 
he dictado auto de prisión contra el mismo y 
para que pueda tener efecto, he dispuesto la 
publicación de la presente requisitoria, en 
cuya virtud cito, llamo y emplazo al referido 
Antonio González Duruelo, para que en el 
término de diez días contados desde la publi
cación de ésta se presente en este Juzgado, 
bajo apercibimiento que de no comparcer en 
el término expresado, será declarado rebelde; 
y encargo á las autoridades de todas clases 
que tan luego como tengan noticia del para
dero del procesado antes nombrado, procedan 
á constituirlo en prisión y ordenen su con
ducción con la correspondiente custodia á esta 
Ciudad y mi disposición.

Calatayud 15 de Abril de 1891.—Tomás 
Moles.—Por su mandato, El Secretario, Ja
cinto Meradio.

676________________________

Núm. 623.

Don Gil Guerra y Puerta, primer Teniente ayudan
te del Regimiento Cazadores de María Cristina 
27." de Caballería y Juez Instructor del expedien
te que de orden del Sr. Coronel del mismo me 
hallo instruyendo contra el Educaudo de Trompe
tas León García Martin por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazó á León García Martin, natural de Va- 
1 ladolid, soltero, de diez y nueve años de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pe
lo negro, cejas idem, ojos pardos, nariz regu
lar, barba nada, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, su aire marcial, producción

buena, señas particulares picado de viruelas- 
su estatura un metro cuatrocientos cuarenta 
y tres milímetros, para que en el término de 
treinta días contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín Oficial de esta 
provincia comparezca en este Juzgado á mi 
disposición para responder á los cargos que le 
resultasen en dicho expediente, bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas ias Au
toridades tanto civiles como militares y de po
licía judicial para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado León 
García Martin, y en caso de ser habido, lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de Caballería de este 
Real Sitio y á mi disposicicion, pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Aranjuez diez y siete de Abril de mil 
ochocientos noventa y uno.—Gil Guerra.

Núm. 607-

£1 Comisario de Guerra Interventor de los
servicios Administrativos militares

Hace saber: Que el día cinco de Mayo pró
ximo á las diez de su mañana, se celebrará 
un concurso en la Factoría de Subsistencias 
de esta Plaza,para adquirir harina de trigo de 
primera clase, cebada y paja trillada de Casti
lla, debiendo presentarse muestras con las 
proposiciones escritas donde-conste el domi
cilio del proponente y hacerse la entrega de 
la cebada y paja la mitad en la primera quin
cena y el resto antes de finalizar el ines re
ferido.

Si los precios de las proposiciones presen
tadas fuesen más elevados que los que resul
ten de las noticias recibidas de otros mercados, 
se invitará á sus autores á que mejoren las 
suyas, y si no lo verificasen, serán desecha
das todas desde luego, haciendo constar la cau
sa en el acta que ha de levantarse, practicán
dose despees las compras siu estas formalida
des en el punto donde más ventaja ofrezca 
para el Tesoro público.

La paja y cebada será de buena calidad 
y sus precios con todo gasto puestos dichos 
artículos en los almacenes de la expresada 
Factoría.

Coruña 18 de Abril de 1891.—Domingo 
Garcés.

Talón núm. 263.

Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincia!


